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Javier Duarlede Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados U nidos Mexicanos.
Poder Legislativo.-Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERALEGISLATURADELHONO
RABLE CONGRESO DELESTADO LIBRE y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DELALLAVE,ENUSO DE LA FA
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRAC
CIÓN I Y 38 DE LA CONSTD'UCIÓNPOLÍTICA LOCAL; 18 
FRACCIÓNIY47SEGUNOOPÁRRAFODELALEYORGÁNI
CA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y77 DEL REGLAMENTO 
PARAELGOBJERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; 
Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 861 

QUE REFORMA ELARTÍCULO 164,PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY DE EDUCACiÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 164, párrafo se
gundo, de la Ley de Educación del Estado de Veracruz de Igna
cio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 164 .... 

1. alV. ... 

Los particulares deberán refrendar cada tres años las autori
zaciones o los reconocimientos de validez oficial de estudios 
que les hayan sido otorgados, en términos de las disposiciones 
reglamentarias aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto enlrará en vigor al día si
guiente de su publicación en la Gaceta qficial, órgano del Go
bierno del Estado. 

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que contra
venga al presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXITI LEGIS
LATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN 

LA CIUDADDEXALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZDEIGNA
CIO DELALLAVE,ALOS VEINTINUEVE DíAS DELMES DE 
ENERO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

Octavía Ortega Arteaga 
Diputada Presidenta 

Rúbrica. 

Ana Cristina Ledezma López 
Diputada Secretaria 

Rúbrica. 

Por ]0 tanto, en atención a 10 dispuesto por el artículo 49 
fracción" de la Constitución Política del Estado, y en cumpli
miento del oficio SG/OOOOO I 05 ele las diputadas presidenta y 
secretaria de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los tres días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

Atentamente 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

RÍlbrica. 

folio 343 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, febrero 3 de2016. 
Oficio nllmero 028/20 16. 

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Poder Legislativo.-Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

LASEXAGÉSIMA TERCERALEGISLATURADELHONO
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DELALLAVE,ENUSO DELAFA
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRAC
CIÓN I y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 
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FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁR~~DELALEY ORGÁNI
CADELPODERLEGlSLATIVO; 75 Y77 DEL REGLAMENTO 
PARAELGOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; 
YEN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 862 

QUE ADICIONA ELARTíCUL0233 BIS AL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE VERACRUZDE IGNACIO DE LA 
LLAVE, 

ARTíCULO ÚNICO, Se adiciona el artículo 233 Bis al C6di
go Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
quedar como sigue: 

Artículo 233 Bis, La mujer que demande el pago de alimen
tos con el argumento de que se dedicó preponderantemente al 
trabajo del hogar () al cuidado y educación de los hijos, tiene a 
su favor la presunción de necesitarlos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en la Gacela Oficial, órgano del Go
bierno del Estado. 

SEGUNDO, Se derogan todas las disposiciones que seopon
gan al presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIllLEGlS
LATURADEL HONORABLE CONGRESO DELESTADO, EN 
LACillDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZDE IGNA
CIO DE LA LLAVE, ALOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MILDIECISÉIS, 

Octavia Ortega Arteaga 
Diputada Presidenta 

Rúbrica. 

Ana Cristina Ledezma López 
Diputada Secretaria 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 
fracción 1I ele la Constitución Polltica del Estado, y en cumpli
miento del oficio SG/00000106 de las diputadas presidenta y 
secretaria de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien
to, Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los tres días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

Atentamente 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 344 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, febrero 3 de 20 16, 
Oficio número 031/2016, 

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Poder Legislativo.-Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

LASEXAGÉSIMATERCERALEGISLATURADELHONO
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZDE JGNACIO DELALLAVE, EN USO DELAFA
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRAC
CIÓN 1 Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 
FRACCIÓN IY 47 SEGUNDO PÁRRAFO DELA LEY ORGÁNI
CA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y77 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; 
Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 866 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIO
NES DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE. 

ARTÍCULO ÚNICO, Se reforman el ptimer pálTafo del 
artículo 17, las fracciones IV, XIX Y XLVIIl del artículo 35, la 
fracción XVII del artículo 40, el artículo 60 Bis, la fracción XXV 
del artículo 72 y la fracción XXXI del mtículo 115, se adicionan 
las fracciones IX y X al artículo 60 Bis, con el corrimiento de la 
actual fracción IX para quedar ahora como la XI, la fracción 
XXVI al mticulo 72, el mtículo 81 Bis, la fracción IX al artículo 
103, y la fracción VI al artículo 195, todos de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, para quedar como sigue: 
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo 
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial 

COSTO EN PESOS 
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA 

MÍNIMOS EL FOMENTO ALA 
EDUCACIÓN 

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones 
0.034 $ 2.86 positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de 

herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por 
inserción. 

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza 
0.023 $ 1.93 de defunción, palabra por inserción. 

e) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
6.83 $ 573.69 formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial. 

O) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter 
agrario y convocatorias de licitación púb1ica, una 2.1 $ 176,39 
plana tamaño Gaceta Oficial. 

~ ~ ~ c~ 

COSTO EN PESOS 
SALARIOS INCLillDOEL lS"k·PARA 

VENTAS MÍNIMOS EL FOMENTO ALA 
EDUCACIÓN 

.. =~ 

A) Gaceta qficial de una a veinticuatro planas. 2 $ 167.99 

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas. 5 $ 4.19.98 

C) Gaceta Ojidal de setenta y tres a doscientas dieciséis 6 $ 503.98 
planas. 

O) Número Extraordinario. 4 $ 335.98 

E) Por hoja certificada de Gaceta qficial. 0.57 $ 47.88 

F)" Por un año de suscripción local pasanclo a recogerla. 15 $ 1,259.94 

G) Por un año de suscripción foránea. 20 $ 1,679.92 

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla. 8 $ 671.97 

1) Por un semestre de suscripción foránea. II $ 923.96 

J) Por un ejemplar normal atrasaclo. 1.5 $ 125.99 . 
SALARIO MINIMO VIGENTE $ 73.04 M.N. 
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